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PROTOCOLO FINAL 

. . 
Al procetle1· ú fü• 11 rn,r la8 Co nvenciones celebradas µo r el 

- Congre ;o P ostal de Viena, l o~ pleuipotenciarios su:;critos ha n 
conveniuo en lo sig uiente: 

l 

Al tera ndo la disposición del ar tícul o 6.0 <le la Convenció11 
que fi ja en 25 cén.t imos el máiximun del <lereeho de recomenda
ci6u, Re ha conve11 i<.lo en que los lS~ tq,dos fuera de Europaestó,n 
a utorizad.os para ele\'ar ese m:í.ximun (1 50 cént imos; compren
diendo eu él el cornproLa nte de depósito que se ent regará a l 
remiten te. 

Jl 

Alterando las disposicioneR del art ículo 8. 0 de ln. Convenri6n 
se ha convenido en que, corno moclícl a el e t.ransic i611 , lH8 a <lmi
nistruciones de los países fuera de E uropa cuya Ieg·i!:!laci6n sea 
actua lmente cont ra ria a l priucipio de la responsabilidad, con
serven la fat:>ultad <.l e a plazar la a plicación de ese pri11cipio has
ta el día en que obtenga n del Poder Leg islativo a n torización · 
para int roducirla. Hasta en tonces, las otras ad m·inist.raciones 
de la Unión no est{Hl obligadas {\, 2agar indemniZHei611 por la 
pérdida, en sus respectivos ·servicio$, ele 01i'v1os certiiifoa <l o1::1 con 
destino á dichos países ó procedentes <le ellos. . . r 

. .> 

HI 
. 

· No habiénd ose hecho representar en este Congreso Bolivia , 
Chile, Costa Hica, la Hepública Dominicana, Ecuador , Ha it í, 
Honduras y Nicarag ua, r¡ue forma n part e,de la Unión Postal, 
gneda: a~ierto el protoc?lo para que puedat~ aqherirse á las 
Convenc10nes que ha n sido celebradas en el mismo. 

El protocolo q ueíla igualmente abierto pa ra las colonias 
británicas de Austra lia , cuyos delegados ha n decla rado que 

· esos pa íses tienen la intenci(m do ent ra.r ard a Unión Posta l 
Universal desd 3 el l . 0 de oetubre de 1891. ., . 

Queda t.am bién a bier to para la Repú blir.::a. Sud-africana, 
cuyo delegado ha manifestado el propósito que t iene ese pa íi; 
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de adherirse ú la Cni (m Postal Unive1·sal, resern'indose fijar ul
teriorrne11 t;e la, l'l:~e lt n, de Sll en ten.< la en ella . 

Poi' (lJt.irn o, el protocolo qnec1a ignalment.e abierto para los 
otros paí1=1es qne est~Lll todavía fnera de la Unión Postal Uni

,versa J, {1 fin ele fac ilit ar su entr::i<1a en ellu. 
lV 

,E l protocolo permanece a sí mismo abiert.o para los paíi;;es · 
cuyos reprnsent antes no han ifrmado hoy más que la Conven
ciún .priucipal, ()solamente cierto número de Convenciones ce

, lebradas por el Co ugreso, (ti tiu de qne puedan ad herirse, si lo 
desean, á las otras Con ve11cio11 N; fi nuadas en este día. 

V 
Las adhesiones previ~ tas por el artículo 3.0 que preceue, 

deberán ser noLificaclas a l gobierno imperial y real de Austria
- HungTía por loB gobiernos re~µe(~ti vos y por la vfo " diplomá

t.ica. El pla zo que se les a cuerda pal'a esta notificación expirará · 
el l. o lle julio de 1892. · 

VI 
En el caso en que uua (> vn,rias de las partes -contratantes 

de la::: Convenciones posLale8 tirrnadas hoy en Viena, no ratifi:
caseu una ú otra tle esa s ronvenciones, esta,Co'n vención 11 0 será , 
poreRo meuos v;U ida pcLrn los E:-itadot::J que la hubiesen ratificado. 

En fé do lo <;ua,l lo~ plenipotenciarios que firm~u han cele
brado el prnsente protocolo fin al , que tendrá, la misma fuerza 

. y el mismo valo r que si suR d ispm;iciones estuvieran inse1·tas 
P.n el t ex t o mis111 0 de las Convenciones á que- se refiere, y l o han 

1 firmado en un ejemplas° que quedará depositado en los arC'hiyos 
del gobierno au t::J t riaco, y cuya copia será·. remi t ida oportuna-
men·te á cada una de las partP-s. . · 

· Hecho eu Viena el cuatro L1e julio de mil ochocientos noven-
ta v uno. · 
Poi· la Alema nia y lmi protectorados alemanes, doctor . v. Ste

pban, Sa.chse, Fritsch. 
,, la República Arµ.·entiua, Cario~ Calvo. . 
,, los E:-:;t a1ios fTnic1os de A mfirica, Jlvf. N. Brooks, Willian Potter. 
,, el Austria, Obentraut, doctor Hofman, Lilineau, Ha,bberger. 
,, la Uungrí?i, P. Heim, S. Schriupf. · . · 
,, la Bélgica., L icthten'elde. ... 

" 
Bol ida. 

1 
,, el Brasil , Luis Betin, Pa.es Leme. 
,, la Bulgaria, P . M . . Matthseff. 
,, Chile. · 
,, la H.epública de Colombia, G. Michelsen. 
,, el Estado lndeµend iente del· Cougo,· Stassin, Lichtervelde, 

Garaut, De Craene. 
, ,, l a República de Costa Rica. 

,, Dinamarca y las colonias da nesas, Lund. 
,, la Hepública Domi11icana. 
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P o r t'l Egipl·o, T. 8rihn. 
,, el Eet1 rtd nr . 
,, E~pn íin. y In:-; ro lo 11im• rR fH1.i1olnR, Fcderir·o Bns. 
,, l a Frnn1 ~ i n., ~.¡ 011t111n riJJ , J. rlc ,C...,'c l ves, A nsr111lt. 
,, lns rolrn1i:i s f1·ru1 ceRflR, G. Gn/Jrié. 
,, la (-lrnn ílrr.taiia y d ivc_mm,8 co lon ins bri tánicas, S . A : Blac-

k nrood , !l. J?u-..;to n F ornw 11 . · 

,, lnR rol onim; hri t:.íí.nicn f.i ele J\ust.rn lia . 
,, el Ca 11 :t <l (1 .. 

,: India liri( f:,11i1·n., 71. M. J<isc/J . 
,, ln, ( J rec i:1i, I ( ,'co1:r:!J1 n lns. 
,, G ualernri '11 , Gollclf' A1eycr. 
,, la He¡nílili <..:a de ll a i Lí. <! l s<:•l10 1· 1fo Hn rru i, Eugenio Borel. 
,, la HepúLli1·a ele Hot1d 11 raR. · 
,, la I 1 a l in., Bmilo C/J inrndin, Fe/ice 1'-i'a livetto . 
,, ni .Jap(in , Indo, J~"'ujiUJ . 
,, la, Hepúblic:a de Liberia, En. de Stcin, vV. J{oentzcr, C .. Geodel. 
, , el Luxem burgo, 1\1011gena.si. 
,, :Méx ico, L . Bretón y Vcdra . 
,, el ~lo 11t e 1 ieg ru, Obc11traut, Dr. l lofin:.w, doctor Lilineau, 

l íabberger. 
,, ~ icaragua . 
,, la No ruega, Thb. l ieyerda, lil. 
,, e l Para gnny., 
,, los P a í8es Ba.joR, Hofstedc, B11r611 T'a11 der Feltz. 
,, las colo nias neerla11desc.R, ] obs ] . Perle 
,, él Perú

1 
D . C. l!rrea . 

- . ' ,, 111 P ers1a , Genera 1 1\1. 8e111i110 . " 
,, el Por t ug-al y las colo ll i a~ · p ortuguesas, Guiller'n1i110 A u-

g usto de Ba,rros. 
,, la l \ 11rnu 11ia, Coro nel A . Go1je<1 11 , S. V im ifrcsc.u. 
,, Ja H n ~ia, General de Bcsn,ck, A . S lwlko ,' sk.v. 
,, el Sn.h ·a<lol', L ouis I<helman. 
,, Ja Ser vin , Svetoza r Grozrlilch, Et U. Popovitch . 
,. el Reino de Ria m , Luang 8uri_ra>l:\uvart I<eucheníds. 
,, la lll·pú l.Jl icn Sud-africana . 
,, la. Ruecia., E. von J( ruscnstjerna . 
,, lu Ruiza, Bd. I--Ióh n, C. Delcssert. 
,, b ltegencia de 'f 'ií nez, Mo 11t m ari11. • . ' , 

!": 

, , lFL 'l' tHqu ía., E. Petacci , A . Fn hrt. 
,, el U rug uay, Federico S zrsvíela Guareh , ] oRé G. B usto. · ' 
. , los Estados Unidos ele Venezuela, Carlos Matzen~iúe'r.. . . 

l\linisterio l. H. d e Negocios E xtranjer os certifica que la 
presen te copia estú couforme con el o rig inal ' que qu eda d~posi~ ' 
tado en sus nrclüvos. -

Vie r1 a , 7 de ju li o de 1891 1 

El Director de la Canci'lle ría d el Ministerio I y R de: Nego
d os Extranjeros, 

(Firmado ):-:-Mittag, 

I 

\ 
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